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INVITACIÓN

CONTRATACIÓN DIRECTA Nro 012 2010
La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA se encuentra interesada en recibir propuestas para el siguiente proceso de contratación directa, mediante invitación pública.

Objeto: Compra de sillas para el personal de la Beneficencia de Antioquia, de acuerdo a las siguientes especificaciones:
Silla giratoria, tipo gerente, apoya brazos ajustable, altura del asiento graduable, rodachina doble en nylon, espaldar en malla elástica de alta tensión, apoyo lumbar para la curvatura de la espalda, mecanismo de reclinación syncro, alta resistencia, asiento tapizado, (Cantidad: 1).
Silla giratoria ejecutiva, con brazo graduable, espaldar en malla y tela sintética, apoyo lumbar, asiento tapizado, cilindro neumático, rodachines en nylon, base 5 aspas, (Cantidad: 6).
Silla giratoria ejecutiva, brazo fijo, espaldar graduable en polipropileno con contacto permanente, tapizado tipo aplique, rodachines en nylon, base 5 aspas (Cantidad: 24).
Presupuesto Oficial: 
Se cuenta con un presupuesto oficial de por un valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/L ( $ 10.000.000) amparados en  la Disponibilidad presupuestal número 33 de enero 8 de 2010, con cargo al rubro presupuestal 21211024 A 0411 (IC_GV_Adquisicion de Bienes).
El valor total de la propuesta no podrá exceder el presupuesto oficial, de lo contrario no se tendrá en cuenta en el proceso de evaluación. Para efectos de la evaluación del precio de la oferta y/o desempates, se tomará el valor de la propuesta antes del IVA.

1. Requisitos de Participación.

1.1. No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarías. 

1.2. No estar reportado en el boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la Nación.

1.3. El objeto social del proponente debe comprender lo solicitado por la Beneficencia de Antioquia.

1.4. Disponer de la capacidad operativa suficiente para garantizar a la Beneficencia de Antioquia la prestación efectiva del servicio.

2. Documentos para Anexar a la Propuesta.

2.1 Carta de Presentación del proponente.
2.2 Propuesta de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en esta invitación.

2.3 Constancia de pago de aportes parafiscales y seguridad social, en papelería membreteada, firmado por el representante legal o el revisor fiscal según sea el caso, si se trata de persona jurídica, si es persona natural debe acreditar su afiliación al sistema de seguridad social y estar a paz y salvo con los respectivos aportes.

2.4 Fotocopia del RUT.

2.5 Garantía de seriedad de la propuesta.
2.6 Certificado de Existencia y Representación con no mas de un mes de expedición (persona jurídica).

2.7 Certificado de Cámara de Comercio con no mas de un mes de expedición (persona natural).

2.8 Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía (personas naturales), Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal (personas jurídicas).
2.9 Boletín de responsables Fiscales y Disciplinarios (personas naturales), personas jurídicas solo de responsables fiscales.
2.10 Certificados de experiencia: El proponente deberá aportar los certificados de los contratos similares al objeto de la presente invitación, celebrados durante los últimos dos (2) años.  

3. Condiciones Económicas. 

Las propuestas deberán indicar el valor del servicio, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

· Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, en letras y números.

· Todos los costos, incluidas las retenciones y el IVA (si a ello hay lugar), deben estar contemplados en el valor total de la oferta. Por ningún motivo se consideran costos adicionales.

· Si la propuesta no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) y el servicio causa dicho impuesto, la Beneficencia de Antioquia lo considerará INCLUIDO en el valor total de la oferta y así lo aceptará el proponente.

4. Entrega de la Propuesta.

La propuesta se recibirá el día diecisiete (17) de Agosto de 2010 hasta las 14:00 Horas, en la secretaria de la Dirección Jurídica, ubicada en la Carrera 47 Nro 49-12 tercer piso de la Beneficencia de Antioquia, en sobre cerrado, original y copia.
Con la presentación de la propuesta se deberán aportar muestras físicas de cada producto, para que sean observadas en audiencia que realizara el día diecisiete (17) de Agosto de 2010 a las 14:15 Horas.

5. Criterios de Evaluación. 

La Dirección Financiera y Administrativa de la Beneficencia de Antioquia, considera como factor de evaluación únicamente el precio de la propuesta. Siendo tomada como mejor propuesta la de menor precio.

6. Condiciones de Desempate.

En caso de empate entre algunas de las propuestas presentadas por los proponentes, éste se definirá mediante el sistema de sorteo de balotas.   

7. Eliminación de las Propuestas.

8.1 Que sea Extemporánea.

8.2 Cuando su valor exceda el presupuesto oficial. 

8.3 Cuando se omita. Modifique adicione, suprima o altere uno o varios de los items de la propuesta.

8. Forma de Pago. 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.

      10.  Plazo de Ejecución del Contrato. 

La Beneficencia de Antioquia establece como plazo para la ejecución del presente dos (2) meses desde su perfeccionamiento.
      11. Domicilio.

Para los efectos de esta invitación, del contrato derivado de ella y del cumplimiento de obligaciones y procesos se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia.

     12. Multas.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, incluirá en el texto del contrato que se adjudica, una  cláusula que contendrá una serie de multas que se aplicarán al CONTRATISTA que incumpla las obligaciones a su cargo en los siguientes términos: “Por incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y como acto independiente de la cláusula penal y de los intereses de mora, BENEDAN podrá imponer multas sucesivas equivalentes al tres por ciento (3%) del valor del contrato, hasta un máximo total del quince por ciento (15%) del mismo valor. Estas multas se aplicarán cuando se presente incumplimiento parcial en las condiciones generales, especiales, prohibiciones y obligaciones de EL CONTRATISTA, establecidas en este contrato y en las leyes;  así como por el incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones propias de la naturaleza del mismo contrato celebrado, aun cuando no se hayan especificado”.

 14. Supervisión del contrato.

La supervisión del presente contrato estará a cargo de la Dirección Financiera y Administrativa de la Beneficencia de Antioquia.

Atentamente,

NESTOR DIEZ MONTOYA                     

Gerente

Beneficencia de Antioquia.
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